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Buenaventura (valle), abril treinta (30) del dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso No. 2024-00024-00 

Auto No. 532 

 

 

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho, de su revisión se observa que de 

acuerdo con la constancia suscrita por el citador de esta judicatura existen inconvenientes con la 

inscripción de la parte actora en el en el registro de personas emplazadas base de datos del Consejo 

Superior de la Judicatura, razón por la cual se DISPONE:  

 

ORDENAR a la parte demandante allegue al presente asunto copia de todos los documentos 

que actualmente posee VICTOR HUGO ALEGRIA SANCHEZ y con los cuales se identifica en sus 

distintos actos públicos y privados, y de esta manera poder lograr aclarar la situación presentada 

frente a su plena identificación y poder continuar con el desarrollo del trámite procesal 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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